RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006992 E. N° 5626/13) 
Visto, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención de la Afectación Nº 013, por el importe de                           $ 35:000.000, correspondiente a la transferencia de fondos a favor del Instituto Nacional de Evaluación Educativa para el Ejercicio 2013, a efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 113 a 118 de la Ley de Educación Nº 18.437, previa verificación que no existen partidas pendientes de Rendición.  La erogación se atenderá con cargo al Inciso 21 “Subsidios y Subvenciones”, Unidad Ejecutora 011 “Ministerio de Educación y Cultura”,  Programa 341 Objeto del Gasto 519 Auxiliar 006 en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”. De la partida recibida deberá rendirse cuenta de acuerdo con el  Artículo 32 del TOCAF y a la Ordenanza Nº 77. Comunicar al Contador Delegado. Devuélvase.
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